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. . REPUBLICA DEL ECUADOR * y 
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00133 RESOLUCION ¿86-2-1-1- 2932 LUCION No,86-»2-1-1 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No.6053 del 22 
de Diciembre de 1,976; y por la señora Superintendente de 
compañías en su Resolución No.ADM-851999 del 16 de diciembre 

e 1985; 

CONSIDERANDO 

QUE el 8 de noviembre de 1985 se ha otorgado ante la 
| Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma 
| Plaza de García, la escritura pública de constitución simul- 
% tánea de INMOBILIARIA INJICASA S.A.; 

QUÉ el señor Luis Jiménez Franco, con el patrocinio del 
doctor Francisco Nugué Hil1, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misna; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
86-0082 del 21 de enero de 1986, ha emitido informe favo- 

* rable para la continuación del trámite, una vez que consi- 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

de INMOBILIARIA INJICASA S.A. con domicilio en Guayaquil, 
con un capital social de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, 
dividido en dos mil seiscientas acciones de un mil sucres 
cada una, de conformidad con los términos constantes de la 
referida escritura pública. 

» % ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Notaria Décima Ter- 
y E cera del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
¡2 de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 

E presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
V 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 

| 

| 
| Propiedad del Cantón Guayaquil, inscriba la transferencia 

| ? de dominio que realiza el señor Luis Antonio Jiménez Franco 
en favor de INMOBILIARIA INJICASA S.A. del inmueble, 
constante en la escritura pública que se aprueba por la 

4) presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 
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o o. NN. ARTICULO cul) Disponer que el Registrador de la 
A Propiedad del Cantón Salinas, inscriba la transferencia de 

- dominio que realiza el señor "jorge Luis Jiménez Cabrera en 
favor de INMOBILIARIA INJICASA S.A. del inmueble, constante 
en la escritura pública, que se aprueba por la presente Reso- 
lución y siente razón / esta inscripción. 

ARTICULO QUINTO pios ofer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: 2) efe ue la indic escritura 
cgáb Ida Javea: cun lia prosente Resolución; :y7 97/4Ripla Don 

las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
    

  

fjtons y [iinsoisM ordaigsn le .9 overii ¿COS S 6 06.75 asco! eb 

% En 9: asARTIGULO SEXTO; ¡D-VUSpÓTES Pq íes un extracto de «Lac du 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diariós': do MAPOre ¿bre ul de ión é64A Guáyeipri dol robas wjem- 
plar dea publicación, deberá entregarse a este Despacho. 
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   Cerriri0o que HovH 
QUMPLIMIENTO A LO ORDENADO IN LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE QUEDA INSCRITO 

EL APORTE DE FOJAS 1ÓtI3i A (61182 E 7615 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD) Y ANO— 

TADO BAJO El H 17050 DEL REPERTORIO. GUAYAQUILy VEINTE Y NUEVE DE MAYO DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y stErE.El CE LA 
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  Cuaniín Guayaquil 

E La LA CENT ri00 QUE HOY? 
Se reHó> NOTA esa RESOLUCIÓN A FOJA 15190 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DE 1971, 

7 5066 DEL” Rea 1á5io DE GRAVÁMENES DE 1973) AL MÁRGIN DE LAS INSCRIPCIONES 
RESPECTIVAS» GUAYAQUIL VEINTE Y NUEV, mo Mino ECINTOS OCHENTA Y 

SYETE. EL REGISTRADOR DE LA PROP 1 EDA! LATÓN Pas 
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[ TIEZCO 3-3- Que hoi en cumplimiento a lo ordenadé en”la 

Resolugión que antecede queda inscrito el Aporta el . 

   

      
   

Begigizador de la Propiedad 

SARLIRDS 

CERTIFICO; Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 27.801 a 27.895, Número 6.906 del Registro Mercantil y anota 

-da bajo el Número 10.309 del Repertorio.-Guayaquil, agosto pfes a bil 

”, 
novecientos ochenta i siete.-El "eii 0 
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Sagutrador Mercantil dal Cars 

  

    

               


